
    
                                  

 

ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE “SERVICIOS 

PROFESIONALES DE UN PROFESIONAL QUE PRESTE APOYO Y 

ASISTENCIA A DIRECCIÓN GENERAL” 

 

Exp.: 175/13-DG 

 

D.CESAR MIRALLES CABRERA, Director General de la Entidad Pública 
Empresarial Red.es, habilitado para este acto en virtud de las facultades 
delegadas a su favor por el Consejo de Administración de RED.ES en su sesión 
de 29 de agosto de 2013, 

CONSIDERANDO 

 

La propuesta de adjudicación del contrato de “SERVICIOS 
PROFESIONALES DE UN PROFESIONAL QUE PRESTE APOYO Y ASISTENCIA A 
DIRECCIÓN GENERAL” formulada el día 7 de enero de 2014 por la Comisión de 
Selección constituida para dicha convocatoria. 

 
 

ACUERDA 

 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato de “SERVICIOS PROFESIONALES DE 
UN PROFESIONAL QUE PRESTE APOYO Y ASISTENCIA A DIRECCIÓN 
GENERAL” a Dª. YULIYA KALYTA por un importe por jornada de NOVENTA Y 
SEIS EUROS (96 €) Impuestos indirectos aplicables excluidos. 

 

SEGUNDO.- Que se notifique el presente Acuerdo a todos los licitadores 
y que se publique en el perfil del contratante de la Entidad Pública. 

 
 
 

 

D. CESAR MIRALLES CABRERA  

DIRECTOR GENERAL 

 

Este archivo está almacenado en la sede electrónica de Red.es , accesible desde csv.red.es con el código seguro de verificación phz9jVdFEh1YVxl5vfr1nvJ7+us=
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Licitadores
Puntuación del juicio de valor 

normalizado

Precio                     
(Impuestos Indirectos 

Excluidos)

Valor Criterio 
cuantificable 1

Valor Criterio 
cuantificable 2

Valor Criterio 
cuantificable n

X4129264 M 8 96 € por jornada N/A N/A N/A

SERVICIOS PROFESIONALES DE UN PROFESIONAL QUE PREST E APOYO Y ASISTENCIA 
A DIRECCIÓN GENERAL - EXP. 175/13-DG


